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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA MODIFICACIÓN DEL LOTE 1 DEL CONTRATO 
DENOMINADO CONTRATO DE SUMINISTRO DEL ARRENDAMIENTO SIN OPCIÓN A 
COMPRA DE 102 EQUIPOS MULTIFUNCIÓN, SU MANTENIMIENTO Y CONSUMIBLES, 
PARA DIVERSAS SEDES DE LA VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
UNIVERSIDADES DIVIDIDO EN TRES LOTES, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 

 (EXP. Nº A/SUM-005163/2023L01). 

Mediante Orden Nº 3003/2023, del consejero de Educación, Ciencia y Universidades, Orden 
Nº 2111/2022, de 22 de agosto, se adjudicaron los tres lotes del contrato de suministro 

mantenimiento y consumibles para  (actual Consejería de 
Educación, Ciencia y Universidades). 

El objeto del contrato es el suministro del arrendamiento sin opción a compra de 102 equipos 
multifunción, con las características recogidas en el Anexo II del pliego de prescripciones 
técnicas particulares (PPTP) que rigen el contrato, para cubrir las necesidades de copiado, 
escaneado e impresión de documentos de trabajo de las distintas unidades administrativas 
ubicadas tanto en las sedes centrales de la actual Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades, como en la sedes de las cinco Direcciones de Área Territorial, de conformidad 
con la distribución en los lotes establecidos en el Anexo I y la ubicación de las máquinas en 
cada uno de los lotes del Anexo III del PPTP. 

El periodo de ejecución inicial del contrato vigente era de 24 meses, desde el 1 de octubre de 
2023 al 30 de septiembre de 2025, habiéndose tramitado la prórroga de los tres lotes objeto 
del contrato por el mismo periodo que el de ejecución inicial, desde el 1 de octubre de 2025 
al 30 de septiembre de 2027. 

Con fecha 30 de noviembre de 2026 está prevista la resolución del contrato de arrendamiento 
del edificio de paseo de Recoletos nº 14, sede de la Viceconsejería de Universidades, 
Investigación y Ciencia. Este edificio constituye una de las sedes objeto del lote 2, según se 
relaciona en el Anexo I del PPTP; y, tal como se recoge en el Anexo III del PPTP, se 
encuentran ubicados 6 equipos multifunción.  

Debido a esta circunstancia, se está realizando el traslado de los empleados que actualmente 
desarrollan su actividad en esta sede de Paseo de Recoletos nº 14 a la sede de la consejería 
de c/ Alcalá 30-32, siendo esta sede objeto del lote 1 del contrato de referencia.  

Por este motivo, se hace preciso dotar de forma inmediata de una serie de equipos en la sede 
de c/ Alcalá 30-32 con el fin de que el personal trasladado pueda realizar su actividad de forma 
idónea. No siendo posible el traslado de los equipos existentes en la sede del paseo de 
Recoletos 14 a la sede de c/ Alcalá 30-32 por corresponder ambas sedes a lotes distintos, 
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lote 2 y lote 1 respectivamente, es preciso la instalación de nuevos equipos en esta última 
sede. Por ello, previamente a realizar la modificación del lote 2 con el fin de dar de baja o 
reubicar entre las sedes de este lote los equipos existentes en la sede del paseo de Recoletos, 
se ha estimado conveniente realizar la modificación del lote 1, con el fin de dotar a la sede de 
la calle Alcalá de los equipos necesarios. 
 
En consecuencia, se ha estimado conveniente dotar a esta sede de c/ Alcalá de tres nuevos 
equipos multifunción con la opción de impresión a color, con el objeto de que se utilicen, 
además de como fotocopiadoras, como impresoras y equipos para escanear. Al mismo 
tiempo, como consecuencia de la instalación de estos nuevos equipos, se va a proceder a dar 
de baja dos equipos con impresión a blanco y negro. 
 
En la licitación del contrato se encuentra prevista la posibilidad de modificación del mismo, tal 
como se recoge en el apartado 20 de la primera cláusula del pliego de cláusulas 
administrativas particulares (PCAP), Modificaciones previstas del contrato.  
 
En este apartado, se recogen las circunstancias por las que se podrá realizar la modificación 
del contrato. Tal como se recoge en este apartado, una de ellas es:  
 

- Aumento o disminución de las sedes objeto del mismo o cambio de las mismas 
como consecuencia de las reestructuraciones orgánicas que impliquen la 
adscripción o desadscripción de unidades u organismos a la Vicepresidencia, 
Consejería Educación y Universidades . 

 
En este apartado se indica, igualmente, que las modificaciones previstas podrán afectar al 
precio del contrato y a la ubicación de las dependencias en las que se presta el servicio. No 
obstante, no variarán las características del servicio que se ajustará a lo previsto en el pliego 
de prescripciones técnicas particulares para este contrato en cada uno de sus lotes. 
 
Así mismo, se indica el porcentaje máximo al que puede afectar la modificación, tanto de 
aumento como de disminución, siendo este porcentaje de un 20% de la base imponible del 
presupuesto del contrato para cada lote.   
 
En el mismo apartado se recoge que para la modificación del presente contrato se atenderá 
a lo establecido en los artículos 203 a 207 y al procedimiento establecido en los artículos 191 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
En el apartado 3 de la primera cláusula del PCAP, Presupuesto base de licitación y crédito 
en que se ampara, se encuentra calculado el valor estimado de los tres lotes del contrato. 
Por consiguiente, teniendo en cuenta el porcentaje máximo del 20% de la base imponible del 
presupuesto de licitación previsto para la modificación, el cálculo del valor estimado del lote 1 
del contrato sería el siguiente: 
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